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DE LA PROVINCÍÁ DE VALLADOLID
8E PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRSBIDESCîÂJEim^DE IIIIÍSTROS

S.M.el Rey 1). AlfonsoXlIIÍq.D.g.), 
3.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
5a su importante salud.

(Gaceía del 17 de Agosto de 1921).
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PESAS Y MEDDIAS

Partido judicial de ¡Medina 
del Gampo.

ClKOULAR NÚM, 2.747.

Para dar cumpliiuiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejeedeioQ de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1 .” La comprobación y con
trastación periódica de Pesas, 
Medidas y aparatos de pesar ten
drán lugar en Medina del Campo, 
los días 22, 23 y 24, seríalándose 
como horas de Oficina de nueve 
á una de ia manana y de tres à 
cinco de la tarde.

2 .“ Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastación à do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad cop lo que expone el ar
tículo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exceptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel-

Contraste un número do pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parto del alcance máximo 
do la báscula y dol lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no so 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de O.‘5O pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 ." Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido so i 
dará principio á la misma en los 1 
pueblos pertenecientes al mismo j 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel- j 
Contraste óel Ayudante que 11a- j 
ve su delegación se presentará à 
los respectivos Alcaldes.

4 .“ Una vez que se dé por ter- ; 
minada la visita ordinaria de con- ¡ 
trastacion, nadie podrá usar pesas, j 
medidas ó aparatos do pesar que j 
carezcan de la marca periódica, | 
sin incurrir en las responsabili- í 
dades que señala el artículo 592 । 
del Código penal, caso 3.° y en j 
las correcciones administrativas ; 
á que diOren lugar. (

5 .® Las operaciones da corn- i 
probación y contrastación así ? 
como todo lo concerniente á ia ( 
policía de posas y medidas, so j 
ajustará á lo dispuesto en el re- ' 
ferido Reglamento de 4 Mayo de i 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu- j 
dantos, la colección da pesas y j 
medidas tipos del Ayuntamiento | 
en buen estado de conservación, 1 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les j 
acompañe en las visitas á domi- j 
cilio, y cuantos auxilios soliciten ’ 
para el mejor cumplimiento de S 
su cometido. j

Recomiendo con interés á to- | 
dos los dependientes de mi auto- i 
ridad, hagan cumplir este servi- ; 
cio como se ordena, por las reco- ’ 
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid, 16 de Agosto de ! 
1921.—El Gobernador, Angel Zu
rita Vergara,

Núm. 2.745.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribue ion Industrial y del 
Gomeroio.

Habiendo notado esta Admi
nistración que los señores Alcal
des y Secretarios de los pueblos 
que á continuación se expresan^ 
han remitido las Matriculas de 
dicha contribución para el co
rriente año do 1921-22 y consig
nando en las mismas laj cantida
des correspondientes el recargo 
municipal sobro las cuotas sin 
acompañar la certifieaeioa refe
rente al acta de la sesión celebra
da por cada Ayuntamiento en la 
que se acordó el tanto por ciento 
da recargo municipal, con que 
quedaban gravadas las expresa
das cuotas, con esta fecha he re
suelto requerir á dichos señores 
Alcaldes y Secretarios para que 
lo remitan dentro del plazo de 
tercero día, à contar del siguien
te al que se publique esta Circu
lar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1921,—El Administrador de con
tribuciones, Andrés de Boado.

Pueblos á que hace referencia la 
precedente Circular.

Aguasal, Alaejos, Alcazarén, 
Benafarces, Berrueces, Brahojos, 
El Campillo, Casasola de Arion, 
Castrillo de Duepo, Castrillo de 
Tejeriego,Castroponce, Fuente el 
Sol, Geria, Iscar, Laguna de Due
ro, Llano de Olmedo, Matapozue
los, Montealegre, Montemayor, 
Moral de la Reina, Nueva Villa 
de las Torres, Peñafior de Horni
ja, Pozal de Gallinas, Puente 
Duero, Roales, Rueda, San Mi
guel del Arroyo, San Miguel del 
Pino, Santibáñez de Valcorba,

Siete ¡Iglesias, Torrecilla de la 
Orden, Torre de Esgueva, La 
Union de Campos, Valbuena de 
Duero, Valdenebro, Velascálvaro, 
Viana de Cega, Villabrágima, 
Villafrades, Villagomez la Nueva, 
Villalar, Villamurie!, Villán de 
Tordesillas, Villanueva de Due
ro, Villanueva de los Caballeros, 
Villardefrades, Villasexmir y Vi- 
llavellid.

unmuflOMiru.
Noy. 2.737.

Brahojos de Medina,

La cobranza del 2.® trimestre 
del año económico actual, del ra- 
partifuiento general,deütilidades 
tendrá lugar los días 22 y 23 del 
mes actual en el domicilio del 
Recaudador nombrado D. Andrés 
Gutierrez García, desde la ho
ra de las diez de la mañana has
ta las trece.

En su virtud, se invita por me
dio del presente edicto, á los ve
cinos de la localidad y hacenda
dos forasteros, á que paguen sus 
cuotas durante dicho plazo, pues 
transcurrido que sea, incurrirán 
los deudores en el recargo del 5 
por 100 que establece el artículo 
47 de la Instrucción de 26 de 
Agosto de 1900, con lo cual que
da iniciado el procedimiento de 
apremio del primer grado.

Brahojos de Medina, 13 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Julián 
Gutiérrez.

Núm. 2.742.

Cabezón.
Don Apolinar Velasco Velicia, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Cabezón.

Hago saber. Que en los días 
23 y 24 del presente mes de Agos-
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to, tendrá lugar la cobranza del 
primero y segundo trimestre del 
año actual de 1921 à 1922, del 
repartimiento general de Utili
dades, por el Recaudador muni
cipal de este Ayuntamiento don 
Gregorio Garcia Sorribas.

La oficina estará abierta desde 
las nueve á las quince horas en 
la Oasa Consistorial.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia pa
ra conocimiento de los contri
buyentes tanto vecinos como fo
rasteros.

Cabezón, 13 de Agosto de 1921. 
—El Alcalde, Apolinar Velasco.

Núm. 2.743.

Castrobol.

El Ayuntamiento que presido 
en sesión de 11 dei actual, acor
dó anunciar la vacante de Inspec
tor municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias de esta localidad, 
con el haber anual de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, en con
sonancia con el art. 309 del Re
glamento de 30 da Agosto de 
1917.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el 
término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento à 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente.

Castrobol, 12de Agostodel921. 
—El Alcaide, Rutilio Quintero.

NÚM. 2.740.

Palazuelo de Vedija.

Confeccionados losapócdices al 
amillaramieñto de esta localidad 
y que habrán de servir de base 
para los repartos de la contribu
ción territorial por Rústica, Pe
cuaria y Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, a los efectos de reclamación, 
en la inteligencia de que, trans
currido el indicado período, serán 
declaradas extemporáneas todas 
cuantas se formulen,

Palazuelo de Vedija, 16 de 
Agosto de 1921.—Si Alcaide, Ber
nardo Bueno.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Castroponce de Valderaduey

Ndm. 2.736.

Saelices de Mayorga,

Don Elías Ramos Espinel, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Saelices de Mayorga.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término munici
pal, correspondiente al segundo 
trimestre del año económico 
actual y atrasados, tendrá lugar 
el día 20 del actual, cuya recau
dación se practicará por el Re
caudador de este Ayuntamiento 
don Constantino Gutiérrez.

En su consecuencia, se invita á 
todos los contribuyentes vecinos 
y forasteros á que satisfagan sus 
cuotas en el día indicado, á fin 
de evitar los recargos que para los 
morosos señala el artículo 37 de 
referida Instrucción, haciendo 
constar que durante los cinco días 
siguientes al señalado para la 
cobranza pueden veriñcarlo en 
el domicilio del Recaudador en 
Cuenca, sin recargo alguno, pues 
pasado dicho plazo se procederá 
contra los mismos por la vía de 
apremio,

Saelices de Mayorga,7 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Elías 
Ramos, -

Núm. 2.739.

San Iilorente.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan per las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Llorente á 14 de Agosto de 
1921.—El Alcalde, José García.

NúM. 2.741.

Valdenebro de los Valles.

Por el vecino de esta localidad 
Mariano Herrero, ha sido recogri- 
da una mala que estaba escarria
da, dando cuenta á esta Alcaldía 
para quedo haga público.

Señas de la muía.--Alzada dos 
dedoj stbre la marca, capa casta
ño oscuro, edad cerrada; señas 
particulares: cicatriz en la cade
ra izquierda y deaherrada de las 
extremidades posteriores.

Lo que se hace público para co
nocimiento del interesado.

Valdenebro de los Valles, 14 de 
Agosto de 1921,—-El Alcalde, 
Claudio Valencia.

Núm. 2.744.’

Valdunquillo.

No habiéndose presentado soli
citudes dentro del término legra!, 
á la plaza de Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuarias de .esta 
villa, que se anuncio vacante por 
renuncia del que la desempeñaba, 
se abre nuevamente concurso poj 
término de treinta días, contados 
desde el en que aparezca este 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficia!» de esta provincia.

Los solicitantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía, 
en expresado plazo, debidamente 
reintegradas con los documentos 
justificativos de méritos y cir
cunstancias, otorgándose la mis
ma á aquél que mejor hoja de es
tudios presente y satisfacíóudole 
por su titular 365 pesetas por 
año, pagadas por trimestres ven
cidas por la Caja de este Munici
pio, debiendo advertir que los 
iguales con los vecinos ascienden 
á algo más de 2.500 pesetas.

Vadunquillo, 7 de Agosto de 
1921.—-El Alcalde, Teodoro Co
llantes.—El Secretario, José Ro
dríguez.

uwinymLn
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.734.

VALLADOLID.—aUDÍENCTa.

Ramiro Diaz, Carmen, natural 
de Camporredondo, de estado 
viuda, de 33 años, estatura re
gular, pelo canoso, ojos grises, 
chata, morena, domiciliado úl
timamente en Mojados y Pe

drajas de San Esteban, proce
sada por infanticidio, 32(1921, 
comparecerá en término do diez 
días ante el Juzgado do instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid, (Secretaría del se
ñor Nuñez Anciles,) áfin de oons- 
tituirse en prisión decretada ea 
dicha causa, bajo apercibimiento 
do ser declarada rebelde y pararía 
el perjuicio á quo hubiere lugar

NÚM. 2.733.

Artillería Ligera.—14./ Regi
miento.

De orden del Exemo. señor Mi
nistro de la Guerra, se anuncia á 
concurso una plaza de Maestro 
Sillero.Guarnicionero de tercera 
clase, contratado, que se halla 
vacante en este Regimiento, la 
cual está dotada con el sueldo 
anual de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas, derechos pasivos 
y demás que concedo la Legisla
ción vigente. Los que deseen 
ocupar dicha plaza, dirigirán sus 
instancias al primer Jefe de esto 
Regimiento hasta el día 28 do 
Agosto actua!, á las que acompa
ñarán la cédula personal, copia 
del acta de nacimiento, certifica
do de buena conducta, otro en 
quo conste que no so halla inha
bilitado para ejercer cargos pú
blicos, otro do hallarse libre del 
servicio militar activo, ó la licen
cia absoluta ó pase correspondien
te á la situación militar en que 
se encuentre, si hubiere servito, 
leniendo la robustez y buena con
formación necesarias para sufrir 
las fatigas del servicio militar 
y ctro certificado de Maestranza 
ó Parque de primer orden en 
que acredite su aptitud profesio
nal, sin que hayan transcurrido 
dos años desde que sufrió el exa
men. La edad de los aspirantes 
deberá ser la do 25 años cumplí 
dos, sin exceder de los 35, excep
to los obreros filiados que podrán 
solicitarlo hasta los 40 años, no 
admitiéndose en este concurso 
al personal de Maestros Silleros- 
Guarnicioneros que desempeñen 
ya plaza de plantilla.

Valladolid, 12 de Agodo de 
1921.—El Comandante Mayor, 
Eduardo Martín González.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PBOVIHCIAi.
Palacio de la Diputación
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